
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En este procedimiento ordinario sobre acci n reivindicatoria, seguidoó  

ante  el  Juzgado  de  Letras  de  Puerto  Varas,  bajo  el  Rol  C-156-2019, 

caratulado Bobadilla con Domke , por sentencia de 4 de marzo de 2020,“ ”  

se rechaz , sin costas, la demanda; resoluci n respecto de la cual la parteó ó  

vencida dedujo recurso de apelaci n, siendo confirmado por sentencia de 7ó  

de abril de 2021.

En contra de esta ltima decisi n, la misma parte dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo, solicitando la invalidaci n del fallo y la consecuenteó ó  

dictaci n de uno de reemplazo que acoja la demanda de reivindicaci n conó ó  

costas.

Se orden  traer los autos en relaci nó ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el recurrente se ala como normas infringidas losñ  

art culos 724, 728, 889 y 891del C digo Civil.í ó

Refiere en primer lugar, que se han vulnerado los art culos 724 y 728í  

del  C digo  Civil,  normas  que  pretenden  resguardar  la  posesi n  de  losó ó  

inmuebles  que  se  encuentran  debidamente  inscritos  en  el  Registro  del 

Conservador  de  Bienes  Ra ces.  Sostiene  que  pese  a  existir  inscripci ní ó  

respecto del inmueble en cuesti n, adquirido por su parte en el a o 2016,ó ñ  

esta propiedad se  ha visto  privada o afectada por la  parte  demandada, 

quien le ha impedido ejercer las acciones propias del dominio y ha afectado 

en los hechos la posesi n de la misma.ó

Indica  que  a  trav s  de  las  pruebas  rendidas,  espec ficamente  laé í  

testimonial,  se  ha  podido  establecer  que  existe  una  perturbaci n  a  suó  

posesi n, lo que no habr a sido ponderado por el Tribunal de la instancia,ó í  

bajo el argumento de que no se han precisado los detalles del mismo, es 

decir, que no se ha se alado exactamente en los hechos si esta privaci n hañ ó  

sido total o parcial, sin embargo, indica, en ning n momento se desconoce oú  

precisa sobre la efectividad de esta privaci n alegada por su parte.ó

Seguidamente, en lo que dice relaci n con los art culos 889 y 891 deló í  

C digo Civil, sostiene que, contrariamente a lo concluido por el tribunal, laó  
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pretensi n se ejerce sobre el Lote 91, de manera que no le parece prudenteó  

el solicitar por parte del Tribunal una mayor singularizaci n.ó

Solicita que se anule la sentencia recurrida y dicte, en conformidad a 

la ley, sentencia de reemplazo que acoja la demanda en contra de do añ  

Marcia Ver nica Domke Von Bischoffshausen, con costas.ó

SEGUNDO: Que, para una acertada resoluci n del asunto, resultaó  

conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones del proceso:

1.-  Do a  Lourdes  Bobadilla  Quilodr n,  interpuso  demandañ á  

reivindicatoria  en  contra  de  do a  Marcia  Ver nica  Domke  Vonñ ó  

Bischoffeshausen,  fundada  en  que  es  due a  de  un  retazo  de  terrenoñ  

denominado  Lote  N  91,  de  la  subdivisi n  de  un  predio  denominado° ó  

Volcanes del Lago Llanquihue, ubicado en La F brica, comuna de Puertoá  

Varas. Indica que fue adquirido por contrato de compraventa celebrado con 

la demandada con fecha 22 de julio de 2016 y, que desde el a o 2018 noñ  

puede  ocupar  su  propiedad,  atendido  que  la  demandada  lo  cerc  yó  

mantiene en dicho lugar maquinaria, sin previa autorizaci n o contrato queó  

la autorice a ocuparlo.  Agrega que adquiri  adem s el Lote N 90 de laó á °  

referida parcelaci n. ó

2.-  La demandada solicit  el rechazo de la demanda en todas susó  

partes.  Indica  que  no  es  efectivo  que  haya  perturbado  el  ejercicio  del 

dominio  de  la  demandante  ocupando  parte  alguna  de  su  propiedad. 

Sostiene que el retazo que ocupa y pretende reivindicar la demandante, es 

una  superficie  de  terreno  de  su  propiedad  que  no  fue  loteada  en  su 

oportunidad en los proyectos de parcelaci n y, que han sido proyectados seró  

loteados,  de manera continua hacia el  deslinde norte del  Lote 91 de la 

demandante.

3.-  La jueza de primer grado rechaz  la demanda reivindicatoria poró  

considerar que la actora no acredit  la singularidad de la cosa reivindicada.ó

4.-  La Corte de Apelaciones de Puerto Montt confirm  la sentenciaó  

de primera instancia. 

TERCERO: Que,  la  sentencia  censurada  ha  establecido  como 

hechos de relevancia jur dica los siguientes: í

1.- La demandante es due a del Lote 91, de una superficie de 0,52ñ  

hect reas,  individualizado  en  un  plano  archivado  en  el  Registro  deá  
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Propiedad del a o 2016, bajo el N  766, inscrito a Fojas 2106 N  2986 delñ ° °  

A o 2016 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces deñ í  

Puerto Varas, rol de Aval os N  762-28 de la comuna de Puerto Varas.ú °

2.-  Los deslindes  de las  Parcelas  N 90 y N 91,  con las  longitudes° °  

acotadas  por  el  plano  de  subdivisi n,  as  como  sus  respectivas  cabidas,ó í  

resultan actualmente practicables, con la salvedad que el deslinde norte de 

una de ellas no queda manifestado en el mismo lugar que expresa el plano; 

y que, en cambio, en el evento de prolongar tales linderos hasta tal camino, 

se provocar a una significativa alteraci n de las caracter sticas de la parcelaí ó í  

91,  particularmente  en  la  longitud  de  sus  linderos  e  incrementando  su 

superficie en m s del doble.á

3.- La materialidad de las parcelas N 90 y N 91, las posee la actora° °  

sin  perturbaciones  en base a las  longitudes  de sus  contornos,  resultando 

stos concordantes a sus cabidas.é

4.-  La demandada no ejerce actos de posesi n sobre las parcelas 90 yó  

91 sino que sobre un retazo omitido por el plano de subdivisi n, sobre eló  

cual se han pactado los contratos de compraventa.

CUARTO: Que, sobre la  base de los hechos asentados seg n loú  

rese ado en el motivo que precede, los jueces del grado estimaron que elñ  

retazo omitido por el plano de subdivisi n,ó  no pudo incorporarse al t tuloí  

que  justifica  el  dominio  de  la  demandante,  y  por  tanto  no  era  posible 

atribuirle el dominio; y asimismo, reconociendo que no lo ha ocupado ni 

cercado,  ha  estado  impedida  de  iniciar  una  posesi n  sobre  el  terrenoó  

denominado sobrante , misma que no ha podido perder en raz n de los“ ” ó  

actos que atribuye a la demandada.

Consideran  adem s,  que  las  deficiencias  en  la  ubicaci n  de  lasá ó  

parcelas  adquiridas  por  la  actora  y  cuyo  origen  atribuye  al  plano  de 

subdivisi n, no podr an zanjarse mediante una acci n de esta clase,  sinoó í ó  

otra relacionada a los efectos que emanaren del t tulo que dio origen alí  

dominio de la actora.

QUINTO: Que, en lo referido al primer grupo de normas que se 

denuncian como infringidas,  esto es,  los art culos  724 y 728 del  C digoí ó  

Civil, como se aprecia de los t rminos en que se ha estructurado el recurso,é  

ste aparece construido al margen y en contra de los hechos establecidos ené  
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la causa, los que evidentemente se intenta modificar. En efecto, del tenor 

del recurso que en s ntesis se ha rese ado en el motivo primero de estaí ñ  

resoluci n,ó  considera el recurrente que pese a existir inscripci n dominical aó  

su  favor respecto  del  inmueble  en  cuesti n,  se  ha  visto  privado  en  suó  

posesi n  material  por  hechos  de  la  demandada.  Sin  embargo,  en  laó  

sentencia se estableci  que la materialidad de la parcela N 91, la posee laó °  

actora  sin  perturbaciones  en  base  a  las  longitudes  de  sus  contornos, 

resultando stos concordantes a sus cabidas y, que la demandada no ejerceé  

actos de posesi n sobre la parcela N 91, sino que sobre un retazo omitidoó °  

por el plano de subdivisi n, sobre el cual se han pactado los contratos deó  

compraventa, por las razones expresadas en los fundamentos d cimo terceroé  

a d cimo sexto del fallo de primer grado, reproducido y complementados ené  

esa  parte  por  el  de  segunda  instancia  en  sus  razonamientos  segundo  y 

tercero. 

SEXTO: Que,  lo  concluido  en  el  motivo  que  antecede  aplica 

tambi n al segundo grupo de infracciones de ley colacionadas en el recurso,é  

vale  decir,  los  art culos  889 y 891 del  C digo  Civil,  desde  que por suí ó  

intermedio, lo que se cuestiona a los jueces del m rito, es haber consideradoé  

insuficiente la singularizaci n hecha en la demanda del  inmueble que seó  

pretend a reivindicar, pues a juicio del recurrente, la pretensi n de ejercer laí ó  

acci n reivindicatoria sobre el Lote 91, no podr a estar m s singularizada,ó í á  ya 

que es en el mismo contrato celebrado por las partes en donde se especifica 

claramente la ubicaci n de la propiedad y los deslindes correspondientes.ó  

Sin embargo, una vez m s, los yerros esgrimido resultan no s lo ser carentesá ó  

de fundamento,  sino que adem s,  se  construye en contra  de los  hechosá  

asentados en el proceso, los que se intenta variar proponiendo otros alejados 

de los  supuestos  f cticos  determinados  por  los  sentenciadores,  desde queá  

estos, dejaron establecido que el pa o de terreno cercado, de una superficieñ  

de 0,83 hect reas, no se encontraba emplazado dentro de su Lote 91, alá  

menos,  la  demandante  no  demostr  lo  contrario;  de  manera  que  eló  

prop sito perseguido por la recurrente, es inviable en un recurso de estaó  

especie  destinado  a  invalidar  una  sentencia  en  los  casos  expresamente 

establecidos por el legislador. 
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S PTIMO:É  Que, en concordancia con lo anterior cabe recordar que 

s lo los jueces de la instancia se encuentran facultados para fijar los hechosó  

de la causa, y, efectuada correctamente esta labor con sujeci n al m rito deó é  

los antecedentes y las probanzas aportadas, aqu llos resultan ser inamoviblesé  

por este tribunal de casaci n, conforme a lo previsto en el art culo 785 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, no siendo posible su revisi n por la v a deó ó í  

la nulidad sustantiva, al no haberse impugnado el fallo denunciando, en los 

cap tulos que se analizan, contravenci n a las leyes reguladoras de la pruebaí ó  

a los efectos de modificar el sustrato f ctico que ha servido de sustento a laá  

decisi n y sustituirlo por uno que se avenga con las pretensiones jur dicasó í  

del recurrente.

OCTAVO: Que, en consecuencia, si el recurso de casaci n en eló  

fondo se hace descansar en supuestos de hecho que no est n establecidos ená  

la  causa,  y  que  difieren  de  los  asentados  por  los  jueces  del  fondo, 

inamovibles para esta corte de casaci n, no cabe sino concluir que el mismoó  

no puede tener acogida por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, se  ó rechaza el recurso de 

casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Juan  Alexis  Mart nezó í  

Catal n,  en  representaci n  de  la  parte  demandante,  en  contra  de  laá ó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, de siete de abril de 

dos mil veintiuno.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo de la ministra se ora Mar a Ang lica Repetto.ó ñ í é

Rol N  30.461-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Abogado Integrante Diego Munita L. Noé  

firma la Ministra Sra. Repetto, no obstante haber concurrido  a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, haber estar con permiso. Santiago, veintinueve 

de junio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veintinueve de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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